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ESCHIBANIA DE M A R I N A D E L APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

En v i r t u d tic Real ó r d e o de 30 .Tiiuió aVtiino, 
V d<; 1<I dispuesto por la Jnu ta R c o u ó m i c i ' le 
este Apostadero de Marina, se s i ca :'i pubMci 
licitiicion el suuiiuistro de (;ai-l)oii de piedra [).tra 
este Apos t ilero, bajo el ^ t i ^ f o de coudieio'ies 
que l i teral se iusei t» a ooi i t i imi ic ion, con estricta 
HMei'raneia eii> lo d e m á s , á las realas <!•! gtfpje-
lulidod •.[irobad-is p«M Rea! orden de 27 de A b r i l 
del a ü o ú l t iu ío . puldic .das en la Gaceta de M a 
drid el 4 de Mayo í d g u i e a t e , con la escep-ion 
que espresa 11 v igés ima tercera del referido pliego 
de las empecíales. 

Y para td remate qivf Ka de C"iier logar M -
mul táneamei i te ante la . Imi ta consultiva d ' la 
Armad , y las Juntas E c o n ó m i c a s de los Depar
tamentos de Cád iz , F e r n d y Cartagena y la de 
este A|)0- tadero, que se r e u n i r á al efecto en la 
Comandancia general en Cavite, se ha s e ñ a l a d o 
el dia diez de Diciembre p r ó x i m o , á la una d é 
la tarde, ú cu va bur i l d e b e r á p r i n c i p i . r el acto; 
idvirt iéndos*! que i idemás e s l a i á n de mni i l i es to 
•Helios pliegos de condicio ies .-u la Escribuu'a 
pfiui'ípnl del Apos t tdero , situada en la cally de 

Jacinto n ú m . Ó-'J, >'!i l 8 del r n o de los 
puntos anter iqrmi ' i i te espresailos. en U casa del 
'íefe de la comis ión de Mar ina en L ó n d i v s y 
las de los Consuludos de Hsp i ña en H >::g- k " n g 
y Singapore los dias no feriados, desde la* diez 
'fc la m a ñ a n a basta las tres de la tarde. 
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JÜÍJTA CONSULTIVA JÍIÍ LA A R M A D A . = M i \ i s r i ; i { M ) 
DE M A K I N A . = I ) I R E ( : < - I O N DE A R M A A I K . \ T O S . = 
Pliego de cnndicionr.s bajo las cuate» se suca 
n pública l ic i tación el sit/nininiro d-; curliea de. 
piedra mi el ApOSttídfO dit F i l i p i n a s 

Ciindiciones del contlnistihle. 
I - ' 101 cai'bou que se suministre ha de sdl" de 

''is mejores ni i ii.i» de! p r inc ipu lo de Gales, co-
"'K-itLiK por las denomiiia>-ioues de Aber inao 
nec thyr , Nixous Mec tbyr , Tomás Mec tbyr , Po-
wells Duf f ryn , Nixous DuttVyn, Blaei igwawt Abee-
' 'üre Stean Coal y W a y n i s Mec tby r , cuyas p ro -
'•«'deiicids g a r a n t i z a r á el contrat ista, presentando 
" l tiempo de establecer los depós i to s y suces ivá 
r e n t e a] repont r loa consumos, certificaciones de 
I?? ^ ' " ' ñ o s de las minas, leg.i l i /adailas por el 
Cónsul e s p a ñ o l del puerto de salida de los buques 
i n d u c t o r e s . 

2 / E l valor que se lija á U tonelada espa
ñola <|,Í c a r b ó n , puesta en el arsenal ó al costado 

6 los buques que lo han de recibir en cualqui.-ra 
los puntos que se designan, es el que se ex-

Prpsa como tipo en la nota adjunta n ú m e r o l . 

OhUijaciones y garaul /as para el campliinititln 
del contrato. 

S e r á ob l igac ión del asentista la de smni-
nistrai1 el c a r b ó n mineral que el Crobierno «le S. M -
necesita en l.>s puntos del Ai-idúpiolego F i l ip ino , 
que se d e s i g n a r á n para el consumb de l is Va
pores de la armada, de los que las A u t o r i d des 
dé Mar ina fleten p i r a cualquiera a t enc ión del Es- , 
t d o y para los talleres y obradores del arse-
n I de Cavi te . 

Si por las Autoridades de Marina fuese pe
dido carbón al contratista con destino á buques 
fletados por el C-p i l ao General de Kdipiuas ó 
sus delegados, será, t a m b i é n dé su ob l igac ión fa
c i l i t a r l o , bajo las mismas condiciones y en los pro
pios t é r m i n o s . 

4." E l Apostadero y puertos inar i l in ios de su 
c o m p r e n s i ó n para este servicio son : puerto de 
Cavite y los d-" A p a r r i y Sorsogon, cu la Isla 
de Luzon; de C e b ú , en la Isla de este nombre; 
de I l o ü o ea la de Panay; de Surigao y PotTok, 
en la de Mindanao; d.* la Isabela, en la de Ba-
wlan ; y P r í n c i p e Aifonso %n la de Balabac. 

5* Debiendo entrego- el carboM en los pun
tos expivsados en 1 • coutli<;ion anterior, man
t e n d r á el eontr i ' i s c i un repuesto permai.ienle de 
toneladas, i \ saber. 

I2,()()0 toneladas e spaño l .s en C a ñ a c a o , puerto 
de Cavite, como punto de la babin que m s con
viene para la prontitud de los emb reos. 

1000 Tonel idas en A p a r r i . 
1000 i I . en Sor--ogo!i. 
1ÓÚ0 i d . en C e b ú . 
1000 id . en I l o i l o . 
1000 i d . en Surigao. 
1500 i d . en Po l lok . 
5000 id . eu la Isabel i . 
2000 i d . en i ' r í nc ipe Alfonso. 

E l Com oidant'- general del Apostadero en Ca
vite y las A u t o r i o a les de M a r i n a ó personas á 
quien a q u é l d-denue mi los d e m á s puntos que 
se mencionan, s e ñ a l a r á n al coot iv t i s ta , local á 
p ropós i to p i r a esiablecer sus d e p ó s i t o s '|Uo no 
oiVi-zc.n niugUM o b s t á c u l o , ni de particulares ni 
del Gobierno, para dicha o c u p a c i ó n . 

0.* Los consunios de los d e p ó s i t o s de que t ra ta 
l í cond ic ión »n te r io r b a b r á u de reponerse en el 
improrogable plazo de 20 dias. 

7. J Eu e l caso de que el Gobierno ó 1. A u 
toridad principal de Mar ina eu F i l ip inas previese 
que en a lguno de los puntos que determina la 
cond ic ión 5.* pudiera exceder, el consumo de! 
carbón al d e p ó s i t o que eu él baya establecido, 
av i s an e m |H a n t i c i p a c i ó n posible al contratista, 
(|ii¡en e s t a r á en l i o b l i g a c i ó n de anaieutarle basta 
el duplo en el plazo de los á 0 dias que para 
la repos ic ión de consumos establece la cond ic ión 
a i t e r i o r . 

8. * Los repuestos totales de cada d e p ó s i t o 
débevá consti tuirs ? en e l mas ••orto plazo posible, 
'pie no p o d r á exceder de 200 dias, contados desde 
aquel en que se otorgue la escritura d e é S t e contrato. 

En el caso de no suminis t ro- el c a r b ó n que 
se le píd , tanto en esta com.» en cualquiera o ' r • 
ocasión, durante el t iempo del presente contrato 
d i s p o n d r á n los Gefes citados su adqu i s i c ión en 
el mercado, siendo de cuenta del contral is la la 
diferencia entre •*! precio estipulado en la escri
tura y el m y o r á que lo obtuviese la A d m i 
nis t ra- ion de Mar ina de o u i l q u i e r otro vendedor. 

y debiendo d e s c o n l ñ i s e l e el importe en el pr imer 
l ibramiento que tuv ie re que percibir . Si en e l 
punto en que estuviese el d e p ó s i t o no bubie.se 
mercado de c a r b ó n , será de cuenta del contra
tista, no solo el « xceso de precio que liubiese 
en el mercado mas p r ó x i m o , sino t a m b i é n el 
pag-o íle m í a m u l t a igua l al 25 por 100 del valor 
del combustible que se le hubiese exigido y de
jase de entregar. 

!) ." L a vigil- i i icia p oa el c u m p l i m i e n t o del los 
repuestos que son obligatorios al contrat is ta , se 
comete al Comandante general de Mar ina y a l 
Ordenador del Apostadero, á los Comandantes 
de las divisiones de las fuerzas sutiles del N o r t e 
y Sur, á los Cqjitanes «le puertos de los dé A p r r i 
y Sorsogon, y á U A u t o r i d a d de M a r i n a que 
resida en el de P r í n c i p e Alfonso en Balabac. 

10. La Hacienda «le M a r i n i no es responsable 
de las a v e r í a s que puedan ocu r r i r en los d e p ó 
sito*, si'an las que fueren las causas que lo mo
t iven. Sin embi rgo , en casos extraordinar ios , ei 
el contratista impetr .se el auxi l io de las auto
ridades para poner á cubier to la propiedad, de
berán fac i l i tá rse lo por estar interesado el ser
vicio publ ico. 

11 . Si por circunstancias accidentiles y por 
la seguridad del combustible para ponerlo á salvo 
de un golpe «le mano, conviniese ai Gobierno 
en cualquier tiempo bacer un d e p ó s i t o en el 
arsenal de los carbones que este cbhsunu y de 
los ipie hayan de suministrarse á los Impues, 
el contrat is ta t r a s l a d a r á á los lug-ares qne se le 
faciliten la parte conveniente del d e p ó s i t o q e 
corresponde, s egún I i cond ic ión i).» previo e l 
debido reconocimiento de s r el combustible de l is 
calidades establecidas en este contrato, no per
mi t i éndose le in t roducir otro, bajo pretesto a 'guno, 
ni tampoco extraerlo del arsenal, pues todo el 
que s.- introduzca ha de consumirse en las ten
ciones del servicio, e n t e n d i é n d o s e «pie est con
dición no da derecbo alguno al almacenaje ó de
pós i to «-lí el m e n c i ó n a l o arsenal fuer , de I s cir-
cunstanci s escepcion les indicadas, las que que
dan á j u i c io dni Gobierno ó de sus delegado-;, 
quienes s o l i r i t a r á n l a a p r o b cion de este: enten
d iéndose a d e m á s que el referido conibnst iblf es 
propiedad del contratista basta su defini t iva en
trega á la Mar ina coa las formalidades de or
den, nza. 

1"2. Las entreg a del c a r b ó n en e l a r s - n a l , 
las liara el contrat is ta á v i r t u d de pedidos for
malizados por quien corresponda y coa arreglo 
á ordenanza y reglamentos vigentes, p rev io el 
e m p e t e n t e recouociiuiento. Las entregas á los 
buques las h a r á igu . lu ien te por pedidos anto-
rizados en la misma form , pro-ediendo d com-
petfi i te r-conocimiento, á que a s i s t i r á el segumlo 
Conia ulante ú otro oficial nombrado por el C o -
UMiid r i t - , si no pudiera concurrir aquel, el Con
tador v el pr imer maquinista. Si del reconoci
miento practicado por la comis ión d-d buque 
resultare no ser de recibo el ca rbón por su m u 
cho polvo, e s t a r á ob l ig do el cont ra t i s t . á pasarlo 
precisamente por ana criba de media pulgada 
de claro, quedando escluido del recibo el p o b o 
y o-ar i l io que cayere. 

H>l peso del c rbon se verif icará en t i e r ra por 
medio de parihuel s construidas a l efecto por 
cuenta del c o n t r a i i s t i y de las cuales se pasa
r á n todas las que á su a rb i t r io designe el o l i -

; cíal encargado del recibo,en el bien ent ndido «¡M--
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el promedio de lite pesadas s e r v i r á de t ipo para 
deducir el peso to ta l de las que se hajau re
cibido. 

Se rá de absoluta responsabilidad del e ó n t f t -
tista y de su cuenta y riesgo la c o n d u c c i ó n del 
c a r b ó n á los buques que lo hubiesen pedido ó 
los otros puntos de su destino. Si los baques 
pud ienm atracar á muelles de embarque las pe
sadas se bi t rán en los mismos t é r m i n o s , debiendo 
en todo caso poner a bordo de sol á sol 11*0 

( w l ü i l a s cuando menos. 
13. T a m b i é n e s t a r á obligado el coatrat ista 

en los puntos en que los buques no puedan 
atracar á los muelles, á tener un n ú m e r o con
veniente de lancbiis ó embarcaciones del pa ís 
á p r o p ó s i t o al objeto, para poner a l costado de 
los buques el c a r b ó n que deben meter á bordo 
en las horas del t rabajo. 

E n cada l a iu ha i rá un i person < nombi ada 
por el coa t ra t í s tu (pie a c o m p a ñ e al combustible, 
llevando una papeleta del Contador espresiva del 
c a r b ó n que conduce, la v\\<\ s e r v i r á al agfeute 
"del contratista de recibo provisional, que q u e d a r á 
nulo si el mal estado de las lanchas no permi

tiese lleg-ar el c a r b ó n completo á bordo. A s í 
mismo irá o t ra persona por parte de la Afarina 
par í v ig i l a r que el c a r b ó n que llegue á bordo 
sea el mismo que se ha embarcado en el de
pós i t o . 

14. LoS derechos que actualmente p ga el 
c a r b ó n por cualquier concepto, así como ios que 
se le impusieran durante el t iempo de este con
t ra to , s e r á n á cargo d*] ( iobieruo, a b o n á n d o l o s 
el contratista y r e e m b o l s á n d o l o s ; quel , mediante 
la in se rc ión de su impor te en U cuenta mensual, 
jus t i f i cá i ido lo en los certificados respectivos de 
las Aduanas, no teniendo e l fseutista derecho 
á reclamar n i n g ú n otro ¡ tbono, sea cualquiera el 
concepto eii ' que hubiese hecho el g sto. 

l o . E : contrat is ta t o r m a r á mensuahnente la 
cuenta que previene la cond ic ión 16 de las 2;e-
nerales, jus t i l icando la cantidad y el importe de 
los suministros de los carbones con los pedidos v 
g u í a s puestas á estas los recibos á c o n t i n u a c i ó n . 
L a cuenta abr /ara los servicios que hayan te
nido durante el mes á que corresponda y la de 
los derechos que hayan adeudado y se hayan 
satisfecho, just i f icada de la manera espresada 
en l i cond ic ión precedente. A s i i ó r m u l a d i , la 
di r i j i r f tn al ordenador del npost dero, quien dis
p o n d r á se proceda á su e x á m e u y l iqu idac ión 
y se espida el l ibramiento de su to ta l importe , 
siempre que la halle completamente justificada. 

16. E l pago se ver i f icará puntualmente pol
la T e s o r e r í a general de las Islas en monedti 
corriente. 

17. A la t e r m i n a c i ó n natural del contrato, la 
l l i ic ienda de M a r i n . , ó los que se hagan cargo 
de cont inuar el suministro, e s t a r á n obligados á 
recibir al precio de contrata las existencias que 
tuviere el contratista en los depós i to s , siempre 
que no escedan de las toneladas asignadas á 
cad i caso en la cond ic ión 6." y reconoc ida» se-
¡íim se previene en la 12, bien entendido qtie de 
dicho importe deberá descontarse el (pie se cal
cule tenga la conducc ión del c a r b ó n a los b u 
ques ó arsen I hasta la ex t i nc ión de los depó-
sitos; y caso de no conformarse con el descuento 
que se hag . cont inu iiá de <n cuenta el contratista 
el suminis t ro hasta la t e r m i n a c i ó n de aquellos. 

18. L a d u r a c i ó n del contrato sera de tres a ñ o s 
á contar desde el dia que Se haga 1 • primera 
entrega de combustible para los buques ó arse-
n I en v i r t u d del correspondiente pedido, en el 
concepto de que este no p o d r á tener lugar an
tes de trascurridos '200 días desde el o torga
miento de la escri tura del contrato. 

1!». E l n ú m e r o de ejemplares impresos de 
este con t r - to de que habla l a , c o n d i c i ó n 15 de 
las de generalidad, indispensables para uso de 
las oficinas, s e r á de 100. 

20. E l depós i to para tomar parte en e s í a 
l ici tación d e b e r á constar de'2o.000 pesos fuertes. 

2 1 . La g a r a n t í a que aiianz para el cumpl imiento 
riel contrato s e r á de 100.000 cien mi l pesos fuer
tes, calculando en 75.0UO toneladas el consumo 
de c a r b ó n en los t n s a ñ o s . 

02 . La l ic i tación t e n d r á lugar s i m u l t á n e a -
meute en el din y hora que se designe con 11 
mayor an t i c ipac ión posible, en la t ' ó r i e ante la 
Junta consultiva de la A r m a d a , y en los tres 
departamentos de la P e a í n s a l a y Apostadero de 
Filipinas ante sus respectivas .1 untas e c o n ó m i 
cas, debiendo dar publ ic idad á este servicio en 
los pe r iód i cos de Londres y en los de Houg-lcOng 
y Singapore. 

23. Ademá-» de las condiciones espresadas 
r e g i r á n p ra este contrato y su púb l ica l ic i tac ión 
todas las reglas de ge.ieralidad aprobadas por 
Real orden de 27 de A b r i l de iSü ' J , que fueron 
insertadas en la tiacefa de 4 de M y o del mismo 
a ñ o , y d - que un ejemplar impreso de ellas se 

Modelo de propotlciu/i pura presentarse conu,i 
citador ú la subasta paru el suministro de c,lt 
bou de piedra en el Apostadero de Fi l ip ina 

D . N . N . veciilo de 
cion ó á nombre de 

h a l l a r á de manifiesto coa este pliego, t>nto en I f s t á eomplet mente autorizudo, hace presente 
los locales respectivos de los puntos donde ha 
de verificarse el remate, como en la c a s i del 
Gefe de la comisión de M a r i n - en Londres v 
las de los Consulados de E s p a ñ a en H o n g - k o n g 
y Singapore, e s c e p t ú u i d o s e de dichas r e g í a s ge
nerales las siguientes. 

Excepción de las regla» generales. 
2 4 . L i rebaja en la l ici tación de que t ra tan 

los ú l t i m o s p á r a l o s de las condiciones 2.* y ( i . " de 
generalidad, l i n de concret arse al valor asignado 
á la tonelada e spaño la ó á la rebaja de 10, 20, 
30 ó mas c é n t i m o s de peso fuerte de dicho v 
lor , no pudiendo fiaccionai>c sino de 10 en 10 
c é n t i m o s . 

25. E n caso de mu-r te del contratista, de que 
trata U condi. ion 13 de generalidad, el contrato 
debe cont inuar por cuenta de los herederos ó 
alb ccas testamentarios, por el t iempo qne U p r u 
dencia aconseje que el servicio no quede por de 
pronto abaadonuuOj r e sc ind iéndose d e s p u é s á no 
convenir al Gobierno y á los intetesados c o n 
t inuar lo hast i su f in , bajo las mismas condicio
nes pactadas. 

. . . . por p r o p i , represenJ 
D . N para lo qtt 

•|M. 
impuesto del anuncio y pliego de condicion'ea f( 
mado con fecha de para suministrar 
el apostadero de Fil ipinas el c a r b ó n de piedr» 
del Principado de Gales, que en el mismo ^ 
necesite durante tres a ñ o s , se obl iga y compro, 
mete á cumpl i r este servicio con estricta sujeccion 
á dichas condiciones del referido pliego y á Ij, 
de generalidad (pie en él no se eseeptu-n «pro. 
badas por Real ó r d e n de 27 de A b r i l de 1862 
y al precio que como t ipo admisible se establepi. mts'c 

en la nota adjunta, n ú m e r o 1, ó con la rebaja ' 
el precio se. de 10, 20 . . . . ó mas c é n t i m o s en 

ñ a l a d o á U tonelada e s p a ñ o l a . 
Fecha y firma del proponente. 

N O T A N U M E R O 1. 

Nota de los valores que se fijan como admf, 
sibles á la tonelada e s p a ñ o l a de c a r b ó n de pie. 
dra suministrado en cada uno de los depósito^ 
que se estiblecen en esta contrata. 

Tonelada e s p a ñ o l a 15 pesos fuertes. 
M a d r i d 20 de .1 unió de 1863.—Concluí . — Huy 

dos r ú b r i c a s . — l i s copia, Montojo.—Es coiii» 
Rogenf. í 

(«nii 

SECHETAHIA DEL GOBIERNO SUPEK10K C I V ^ 
DC LAS ISLAS FILIPINAS. 

R E L A C I O N de los chinos nprthendidos por el juego de chapdiquia el dm 22 de Setiembre próximo pus-da 
la a sa del chino Lorenzo Chna-Chuanco del ai raba1 de Quiai><'. 

ble" 1 
' leí 

C U . N O M B R E S . 

Lorenzo Cluia-Chuiimco, 
Liui-Cliieco 
ChanC'inco 
Vu-PaCo 
"•UJ-YOCO 
Sua-Paco 
1 ]\\ ¡ñu-Yniiico. 
Ong-Twco 
ru-JUnci) 
Yu-Payco 
Lini-Tec.o 
T-oi-Tienc" 
Cliua-Cíiienc . . . . 
T i n - P o c o 
Co-Gueco 
Oag-Gu«ltCO . . . . 
Y ii-Acó 
U m PiV« . . . . 

BsUdu. 

Soltero, 
M. 
id, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
H . 

Tender". 
PiMaj-ro. 
Feie'ero. 
i^arg'idor, 
Puc'inero. 
Car^iidur. 
Tendero.. 
CurgHífor. 
OrieUno. 
Cargador. 

id. 
id. 

\gll«llOf. 
Teudeie.. 

id. 
J'-ry idor. 
r.-ndei"". 

C«rW "for! 

N ii tura le 7.a 

Chincnn. 
Ijimiy. 

id. 
Ciii.v «a, 

id. 
id. 

Lirnua. 
Ciliiican. 
Tangna'. 
J l i incin. 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Liui l i i i . , 
l£inuy. , 

id. 

Números 
le |>bieiiles 

170 
1833 

170 
16100 
16291 
140Ü4 
18103 
22615 
19028 
1 1929 
I 2 3 H 

1017 
4283 

14538 
1 2 9 4 0 

PKNAí? IMPUESTAS. 

Rs 

30 
15 
15 
15 
15 
15 

de (>ri» 

1,2 
' | 2 
' | 2 
l |2 
1,2 
l |2 
1,2 
«I? 
i r 2 

1.0 (|U. 
Al ai ilu Oclubre de 

,. -r muerta ell 
IK63 =*tíauru. 

u í r a e t t a . 

R E L A C I O S de los chinos 'prehendidos poi' rl juego de ch tpdi-piiu en la tarde de' 
prúxiinn pasado en / ' c a l ' Re i l de St •. Cris/o de.l ar-ahal de Binando 

dit i t He Setiembre 

CntMn 

Ca>er'(. 
J Ugadoi 

id. 
iit. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
i I . 
id. 
id! 
id. 

.NOMBRES. 

(¡«•-Chineo 
Clium (í.lineo. 
Cu-Piuco . 
Pug-Conyueo 
Lin-Ponco 
Cha-Poco 
Ong-Smeo 
rm-Vico 
Co-Coco . 
G'i Coiici. 
Co-Ynid» 
Tan-Quiungiia 
liien-Coco 
Cana-O o 
O .u-S .<••.• 

E-tol. . . 

Soltero, 
id. 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i I . 
id. 

Oficios. 

id. 

Piiiüir. . 
Jornalero. 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nuevo. . 
Jnrañtéru, 

id. 
id. 

i i . 
id. 

Ni in r i l cz •. 

Cllincali. 
id. 
id. 
id, 

Giiegua, 
Cliincan. 

id. 
Lsoiique. 
vjhiiii'un. 

td. 
Tangua . 
Joiigue . 
Chinean. 

id. 
T Migan . 

Nirneros 
le pateniis 

1608c. 
3781 

-¿l!to4 
6250 

15264 
20214 
16857 
17560 
19706 

17.',44 

IS280 

I ' .N AS m PUESTAS. 

IV-os. R-, 

20 
20 
10 
20 
'20 
20 
10 
20 
10 
20 
20 
10 
2o' 
20 
20 

l)i»s d^ firi.-i<>u. 

20 

I d 

10 

10 

10 

«jue ne Oulen oe S. 
M nd 8 de O.-tulir» d< 1869.—Botá'a. 

la Gaceta. 

Los chinos qne á conlmnacion «e espresan, ra-
(iicado.> »u esta provincia, han pedido pasaportes 
para p'^resar a su país: lo que se anuncia al público 
en catítp imiouto del articulo 20 
Diciembre de 1840. 

del bando de 20 de 

Yn- I.iairrro. 
I)y jiic< ü, . 
Yn-Jliyc". , 
Chan-Hinrco 
Chan, Ciiipco. 

I 11 
21525 
14:394 
15193 
20386 

.Inv-L'oigi-o. 
Oiia-d' '"- '!^ ' 
Tdii-Su-.tc<?. 
Si-i-Cliiiyqui. 

19984 
1520' 

20529 
225'6 

M.mi!. 9 de Octubre Je \86i . fBftard. 

Los chinos que á cootiauacion se espresan, J"3' 
diados en esta provincia en la clase de tran
seúntes , han solicitado pasaportes para regresar i 
su país: lo que se anuncia a1, público para su co-
uociiniénto y ñues consiguientes. 

Chan-Jayco. . 14640 Amonio In-Cuesuy 15092 
Dy-Toro. . . I 199i) , Liai-Cun o. . . 15243 
Liui-Biocchu 11. 17644 i 

ManiU 7 de Octubre de 1863.—Baura, 

L'1 Ti 
ti í'11'A 

IhnilJ 

INSPEj 

hlw 
•ii<in| 
M<' 
b.. 

E C 1 
BUL 

B« ordl 
Pocetal 
tan. 

SEcr 

^ " C l J 

m l] 
Nid». 

ADf 
«UlJ 

• E S C 

i 
•ni!» 

h'xi 

file:///86i.fBftard


I-Mr, 

qut 
I 

r n 
ffdr, 
10 K 
'pro 

| á la, 
»pro. 

1186 
Lleoe 
J b n j a 
l u -

S 

^ H' l'úblico que t | Juzgud» de U Alcalili.i 
or 2.' «te e',,a Cupit.!1, se ha tratUdadn á la cnlle 

^"^jjp^gi.e t l ' l nrr..b I de Biuondo caía núm. 16. 3 

AdmiB.isIraeiei tjcucral «le Tributos. 

l,<s persona'' que se ceno con derecho a recl..iii«r 
coiiir'i | i » gusioi de eacritori» de e«ln Admirtis-

c\,,n, se íervirán pretentarse ion los docuinentnajiia-
.¡v,,!) d-ntr" del lénnino «le lercen» di 

pí-O" 
de no lia-

i " " " ' ^ " dicho lérminn, íes |>ar«ra perjuicio, 
^ji.uila 7 de Octubre de í8tí3.-=/Jcrfrc» RudrUjuez 0 

1^ ju|»erinleiideii<;i« d< letr-d^ de Haci-niÍH de c<ias 
íi\*' P"r <^e,;r'*,"* í ' e .V 20 de Jumo último, tuvo 

liie" disponer que, el d i i -¿i de Diuieiiibre próximo 
celebre un Sorteo de íoteríu MtfaordinNriu coin-

L ^ t o de diez mil bdleles HI precio de 10 ead» 
,„ iii«idid"* eu vigésimos y con la di-tribucion de os 
¿ . s siguientes. 

premio de. . . ,<{ 30.000. 
id. de 15.000. 

20 
40 

240 

id. 
id. 
id. 

de 
de 
de. 
de 6l¡0 
de 200 
de 100 
de 50 

2 Hproxiniiiciones de ¿SO. 
2 id. de 150. 
I id. de 100 

id. 

313 

5.000. 
2 000. 

i 000. 
I 000. 
4 000. 
4.000. 

] > 000. 
800. 
300. 
200 

S 75.000. 

L'i que se anuncia p a M <-on(«cimiento d e l p ú o l i c o 
mernl. 

M mi- 3 de Ootubre de 1863 —Pedro Rodriyuez. 3 

INSPECCION GENERAL DE LABORES DE LAS 
KABRK'AS UK TABACOS-

Sfcesitiindo e.»t-i Inspección gener.il adquirir cien 
fc^jes d.? lona cmbetun >d.i con iilquilian y barniz 

i whiiK-, de diez y seis v rus en cuadro c<ida Impul, 
jpfei-iii de «eis pesos uno con desiino a la fabrica 
pb-cos de la Princesa, se anuiuia al páblieu pam 

B b » que quii.THn pre-lar este servicio s»: piementen 
HKcba dependencia el 'li;i ircc-e del actual ' á las 

B n punto de su mañitiia, e • 'cuyo día y hora, se 
Mora el espres>do set>ieio á f a v y r de aquel que 
fct< i v o r e s v-ntajas a la Hacienda. 
«.nila 8 de Ociubre de 1863.—-ffraéo. 2 

KCRETARIA D E L A I N T E N D E N C I A 
•SIÍíI. DK KJKHOITO V HACIENDA I)K I.fZON Y ADVACKNTKf 

I * iadividuos que se e-pri-san á (^oiuinii >cion ó sus 
Nfaiios ó repre-íenlames en esta Cnpita^ se ser-
'', presentarse en el negociado de parle- de esta 

i pxra enterarles de las reso'ucKines recaídas en 
•te que respectivamente les conciernen. 

D • Ma'l» González. 
D . Frwuciacp Barcina-. 
D . Pedro Cehs. 

órricn del Sr. Intendente general, se pubiic* en 
'''Tíía de esta Capital, para los efectos que se mn-
F«>'. Manila 5 de Octubre de 1863 = Z . de 
Wn. 0 

DECRETARIA DE LA R E A L AUDIENCIA 
DE MANILA. 

k Reni Auiliencia de estas Islas con todas sus de-
^"Cl«» queda instalada desde el máit s 13 del cor-

911 las c^sa» núm. 9 v i l de !a calle de Palacio. 
S1̂  de orden del Bxcnio. Sr. Kegente, se pu— 

^ n ' i Gaceta para conocimiento de quienes cor-

» 8 de Octubre de 1868.—CrntoiM' Regid,r 0 

aDM1NI>THACION D E P O S I T A R I A D l i 
íNOA I ' I U L I C A DK LA PKOVINTIA DK MAMI.A. 

^ lindo vacante el estmeo uúm. 14 en el sitio 
i 'co'l», del pueblo de Binondo, por renuncia 

"irlt,** ^? 8U propietario, I is personas que deseen 
^ini'i <''''8'r*n "U* solicitudes documentadas á est* 
lut rHc.u"li 'a cual propondrá á la Superioridad, 
i. mejores antecedentes reúna, v ofrezca verifi-
"•njl*''0'"1''8 Bl w>"<ado. 

* (Biuondo) 6 de Octubre de 1863 —¿/«MOÍ 

P^isTRACION G E N E R A L . DE CORREOS 
DK FILIPINAS. 

• l , t | """"ngo 11 del corriente, saldrá para Hong-
^ de i e[8'iu,'u fspaño! Ilocuno, *egun aviso reci-

8 de Octubre de \m¿ .—Hazañas . 
S a n 
Hn |,)HV'*0 «"ecibido de U Capitanía del Puerto 

' L t'ue8 »iguienteí.-
^ Hei 1Verl'0l,l, la fr.tirata americana, Behidere, el 

1 Arríeme. 

Para Melbournr, la fr gata ingles i, [,ad¡/ Anid, el 
mismo dia naeve. 

Pura Sidney la fragata ingles i , Aher Eduurd, e' 
diez de tste mes. 

Y p«r.i dicho Sidney l« de igual ap.irrjo y nación 
Pinces Of Wales, el veinie del "dual. 

Maulla 7 de U<:tiibre de \S6'¿. — JJatañaz. 2 

Suliiiilendeiicia Míliiai- de Filipiuas. 

No pudiendu tener aigar el 10 del corriente, por 
sef dia feriado, U udmUlon de pro|>osici<>nes para con
venir el pas.Je de lo» Sres. Ucfe-1, y ofioitles é ind i 
viduos mi itures que deben regresar á U Peninsul^, 
anunciado en h s (rácelas de esta^C ipital números 212 y 
2 i 3 , se ttwfiera dicho acto para el di* 13 del mi-iuo mes. 

ManiU 8 ile Octubre de I 863. — P. O. - El ftecretirio, 
J . de Muuliáá 0 

Debienilo procedersé á cpotralaír por el t é rmino 
de dos año>, á conlar desd-í la fecha en que se 
a nicbe ta subasta^ el Snmiaistro de arrez á las 
fuerzan eslaiites y t ranseúntes en el Establecimiento 
Mil i tan de Principe Alfonso en la Isla de Djtlabac, 
confurme ;i lo dispuesto por el Excmo- Sr. ¿ ap i l an 
General de estas islas, se convoca por el presente 
<< una ptildica y formal licitación, que s imul tá
neamente hab rá de tener lugar en los estrados de 
e>ta Subinlendemia, sita en la calle de Magallanes 
n ú m . 37, y en las cabeceras de las provincias 
de üülamiai ies , Antique é I loi lo, ante los respec
tivos gobiernos PP. MM. de aquellos punto?, el 
dia piimero de Diciembre próximo, á la hora de 
las doce de su m a ñ a h á , sugetándose la ejecución 
de este servicio al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación . Las prooosicioues se pre
sen t a r án en pligos cenados y formuladas con ar
reglo al modelo que figura al fin del de condi
ciones, acompañadas de documento que acredite 
haber hecho como garan t ía de la misma, el de-
j ó-ito en el Raneo Español Fil ipino ó en la Ad-
itiiiiislracion Depositaría de Hacienda respectiva de la 
cantidad que espresa la condición 15 del cttado pliego. 

Manila 5 de Octubre de \SG3. —Trnjil io. 

I .N n K V K M ' i o - . u u . i r u DK h ' \ í A P i s , \ - . ~ - P/iegu 
id' condiciones que forma esta Oficina pura con- . 
tratar cu pública subasta la provisión de arroz 
á los Alii ucencs del. Ministerio Inlfrvención del 
Establecimiento de Principe Alfonso en la Isla 
de Bulabnc. 

1. " La Administración Militar necesita establecer ¡ 
por conuata la provisión de arroz á los Almacenes 
del Ministerio Intervención de Principe Alfonso paru 
todas las atenciones del Establecimiento durante el ! 
bienio de 1864 y 4865. 

2. El consumo medio mensual de este grano 
son 150 cavanes, debiendo existir siempre en d i - [ 
chos Almacenes 1700 cavanes como fondo de re
serva é indefendiente del que se desiine ai sumi- ' 
nistto, y con el cual se garantize este por espacio 
de un a ñ o , para prevenir cualquiera incidencia. 

$. l i l arroz deberá ser perfectamente l impio, 1 
seco, y de la ú l t ima recolección, pero es necesario 
que esta haya tenido lugar cuando menos seis meses 
antes de la fecha en que se verifique la entrega, 
en cuyo acto tendrá lugar la medición con las me- i 
didas de ley reselladas y existentes en el Minis- | 
lei io Inlet vención, y por medidores y auxiliares 1 
de el Contratista y Establecimiento y en el local ^ 
en que deberá ya quedar almacenado, proporcio- i 
náudose al Contratista en el Establecimiento los • 
auxilios de gente que necesite abonando las gra
tificaciones que se debenguen en la conducc ión . i 

4. ' La remisión de granos p o i r á verificarla el 
Conlralista en las épocas que mas le convengan, 
pero es necesario que de una ú otra remisión no 
medie mayor tiempo que el que bajo el computo de el 
consumo medio mensual señalado deban durar los gra
nos conducidos ea la remesa anterior, dando cuenta, 
circunstanciada oportunamente á la Subintendencia 
Mili tar por conducto del gefe de la provincia, de haber 
salido la conducción cada vez que esto se verifique. 

5. ' El arroz deberá ser entregado en sacos de 
tela fuerte y tupida, ó de gangoche nuevo de China 
que debe rán contener cada uno un cavan exacto: 
siendo de cuenta del Contratista las operaciones de 
embase y desembase al hacer la entrega, : in que 
por ninguna razón dejen de veficarse estas ope
raciones ni se interrumpan por otros motivos que 
los de falta de luz natural ó dias festivos de guardar, 
bajo la respoHsabiWad de quien disponga lo con 
trario; y sin que las operado es de medición puedan 
repetirse por n ingún motivo, por lo cual y antes 
de emp zar esta se pondrán de acuerde las par
tes para la forma de practicarla. 

6. El Contratista tendrá obligación de presen
tar al Gobernador P. y M. y Ministro Interventor 
muestras embotelladas del arroz que conduce, que 
debe rán ser iguales al m-nos en calidad al que hu

biese contratado, y que se cotejarán con estas exis
tentes en aquellas oficinas, pura evitar el desembarco, 
de no resultar admisibles. 

7. ' Con el fin de que la permanencia del bu
que sea la menor po-tble, y tío se perjudiquen los 
interesen del Contratista, dentro de las veintipuatro 
lloras siguientes á la presentación del Contratista 
del grano ó su representante autorizad/! al Go
bernador P. y M. y Minist o Intervonlor dán
doles parte de halla se fondeado en la l.ahia del 
puerlo de P i ínc ine ^ Ifon-o el buque conductor d I 
grano, deberá empezar 11 descaiga de esto, á cuyfo 
fin se proporc ionará por dicho Gobernador al M i 
nistro Interventor lós auxilios necesarios para que 
con los que tenga el buque se verifique el trans
porte y lo mismo la medición y entrega en «I me
nor tiempo. 

8. ' Medido y entregado el grano el Ministro I n -
t i ventor espedi iá por cuadruplicado la correspon
diente certificación visada por el Gobernador P. y M . 
de el resultado de la operac ión , entregando dos 
de dichos ejemplares al Contralista ó su represen
tante autorizado y dos que quedarán en el M uis-
terio Intervención par los efectos de sus cuentas. 

9. a Con los dos ejemplares á* la certificación 
que recibe el Conlralsta , y previa la correspon-
íiieute liquidación podrá serle librado en plata ú 
oro menudo el importe bien sea en esta Capital 
ó en la Adminis tración Dcposiíoria de Hacienda 
pública de la p otincia donde tenga luga, la con
trata, srgun convenga mas al ínt resado, pero no 
podrá exigir se verifique en Pnioiipo Alfonso el 
pago de cantidad alguna; a> n cuando sea á cuenta 

10 Si por no voririciuse la entrega de los gra 
nos en la forma designada en la paita de la 
condición 1. hubiera que suministrarse grano del 
fondo de reserva, en el Ministerio Intervención se 
levantará acta de la fecha en que esto se ver i f i -
q ie, y con este documento y copia autorizada del 
pliego de condiciones se espedirá por quien cor
responda el i argareme corres ondienle á la 8." paite 
del im orle según cont ata del arroz suministrado, 
cuyo ingreso en Cajas del Estado se ha rá efectiva 
al verificarse en la Depositaria que tnviere lugar 
el abono de la primera remesa siguien e que se 
satisfaga. 

I I . Sin embargo do tipo medio de consumo 
fijado si i or cualquier accidente fuera este mayor 
ó menor, la obligación cont ra ída por la Adminis
tración Mili tar y el C ontralista serán siempre con 
refemicia al consumo. 

1V2. De ninguna manera pódrá el Contratista 
'rjar de practicar la remesa de grano á P r ínc ipe 

Alfonso al aproximarse el t é rmino de la contrata, 
bajo la consideración de que el de, osito ó fondo 
• le reserva es suficiente á cubri • el consumo del 
últ imo tiempo de aquella, | uesto que el mismo dia 
que cumplan los dos años deberán existir enteros 
los 17()0 cavanes ya indicados, y el Contratista con
t inuará en el suministro por dos meses lo mas, lie upo 
en que le sera comunicado de oficio, que cele
brada y a; robada nueva subasta cesa en su res
ponsabilidad en cuyo caso le será devuelta su fianza 
ó hi oteca en la forma debida. 

13. Si por cualquier accidente cesase la ocuna-
ci 'n del Establecimiento da Pr ínc ipe Alfanso y se 
levantarán los Almacenes de la Adminis tración M i 
litar sin hab-rse* concluid > el tiempo que com 
prende esta contrata, el Contratista cesará de hecho 
en la responsabilidad de la subasta ó dirijirá sus 
remesas por el tiempo que le falte según la con
dición anterior al puesto de la provincia de llocos 
ó Zamboanga q u ; se le designe con oporluuidad. 

14. Esta subasta se verificará s imul t áneamen te 
y el mismo dia en las cabeceras de las provincias 
de Calamianes, Antique, é lloilo y en esta Capital, 
y será aprobada la que ofrezca mas economía á 
la Hacienda y mejor calidad de grano para el su
ministro. 

15. Las proposiciones se presentarán según el 
adjunto modelo, en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta que celebre la subasta, media hora 
antes de empezarse eí acto, a c o m p a ñ a n d o á parte 
documento que acredite haber depositado en el Banco 
Español Fil ipino de Isabel H , ó Adminislracion De
posita ia de Hacienda Públ ica según corresponda 225 
pesos, y una muestra embotellada del arroz- que 
se com romete á sumistrar y en cantidad al me
nos de dos chupas en vidrio ó cristal blanco y 
transparente. 

10. Conveniendo al Estado conocer los precios 
á que- e spon táneamente se ofrezca este servicio en 
cada una de las referidas provincias después de l e í 
das las proposiciones presentadas se leerá igualmente 
el pliego oficial cerrado, que señale el tipo máx imo 
aceptable. 

17. , Empezado el acto se leerán por el Presidente 
de la Junta los pliegos de proposiciones por el 
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ó n l e n en que su liubieren récíbido devolvién lose 
á los inlpresaílo- los depósitos correspondipnles á 
las no aceptables, ue quedarfid unidas al espediente, 
lo mismo que el depósito de la admitida y cuya mues
tra de at roz y todas IÜM presentadas con las firmas 
.í rúbr icas de sus dueños serán dii ij;idas á es!a Capital. 

18. Si de la lectura de los pliegos resultan dos 
proposiciones iguales respecto al tipo y calidad, serán 
sorteadas' y aceptada la qne designare la suerte. 

19. Desde el momento en que son presentados 
los pliegos quedan silicios al resultado de la lectura 
de ellos, sin que puedan retirarse por ningún con
cepto, y la proposición acopia'a responsable del 
servicio. 

20. InmedialamenlH de aprobada la contrata será 
comunicadu asi al interesado que deberá dar co-
nocimieiUo de quedar enterado al gefe de la pro
vincia en que se huidere verilicaiin la subasta, de 
buien recibirá cerrado, lacrado y .-diado un irasco 
del an oz conlivlado que le servirá de comprobante 
para la preparación del grano que entregue pos-
leriormente, quedando otro igualmente en la del 
Gobierno ;dé la provincia con la firma del Contra-
lista, y cerrado y lacrado coi; la con t ras rña que c>l^ 
eslitne colocarle. 

í l i A los dioz dias de baber sido comunicado 
al Contratista ba sido aprobada la subasta deberá 
haber depositado en el Banco Español Fil ipino de 
Isabel 11, ó en la Adminislraciun Deposilaria de pro
vincia 555 pesos electivos, ó bipolecado los Idenes 
suficientes á juicio del gefe de .a provincia, y ava
luados al menos en doble canlida'i quo la espre-
sadit, cuyos documenlos inmediata . e ü ú de aprobada 
la suba;-ta y al comunicarse al Con ralisla deberán 
ser endosados á favor de la Intervención Mdilar 
de estas islas. 

No serán aceptables para esta (iitnza las cons-
tmeciones de caña , ñipa ni materiales ligeras, ni 
los de maleriales firmes que pueden ofrecer duda 
alguna respecio á su estado de conservación y s -
guridad, de cuya apreciación ;jueda ivspon;ab íe el 
gefi de la provincia en que se celebre la subasta 
que c ¡dará de reclamar y unir al espediente el plano 
coiresponoienle. 

Cuando en las diferentes subastas celebradas re
sulten dos ó mas pioposiciones acopiadas iguales en 
tipos y calidad, la suerte designará en la Subin-
tendencia Militar á a que se adju icará el remate. 

22. Dentro de dos meses siguienies, ib berá hacer 
constar ante el mismo haber salido ya con dirección 
al Eslablecimieiito del Alfonso, buque que conduzr;t 
al m^nos 800 cavanes si fuera en esta Capital y 
500 si tnbiese lugar en provincia procediendo de 
estas la contrata verificada, y de no veriliratse se 
e n l e n d e i á que el Contratista carece de medios para 
empezar el servicio en cuyo caso se procederá sin 
mas actuaciones á la publicación dé nueva subasta 
al mismo tiempo, que. ha adquirir por Adminis tración 
las cantidades de arroz citadas y contratar bnque 
que lo conduzca, siendo a onados por cuenta dij 
la fianza presentada por el Contratista los gastos 
que S9 ocasionen y precediéndose contra él, según 
determina la ins t rucción de 3 de Junio de 1852 
sobre subastas. 

2.!. Si el postor ó Contratbta no verifican el 
depósito en el tiempo ijrelijado en la condición 
2 i de este pb^go, desistiesen del servicio, ó no 
lien. seu las condiciones del contrato, qnada rá este 
rescindido, ellos sujetos á los procedimientos que 
determina la instrucción de 3 de Juuio de 1852. 
y son 1 . ° la celebración de l:i nueva subasta bajo 
iguales condiciones, pagando el primer ivmatante 
Ids diferencias que residían contra d • uno á oli o 
remate si el 2. 0 es mas oneroso al Estado. 2. La 
satisfacción por aquel de los perjuicios que baya 
recibido al Estado por lu demora del servicio. .'}. 
Ejecución del servicio por Administración á per
juicio del primer rematante sino se presenta 
proposición admisible en la nueva subasta: veri
ficándose las indemnizaciones gobei iMiivament ' . 
I . " sobre el valor de los efectos ó bienes dados 
en al! uizamiento ó especialmente bipotecados por 
e' conti atrista ó fiador. 2.° sobre los demós I ienes 
qúé les pertenezcan. 

24. El contratista queda sujeto al Juzga lo del 
cuerpo por todas las cuestiones que puedan susci
tarse en r i cumplimiento de esta contiata. 

Manila 31 de Agosto de 1863. - J o v y He Vi-
vefó i/ Auge. 

M«,j ' E i - o D I : i ' K ^ r o H -ION 
D. F. de T. vecino de •••nlerado á 

su satisfacción del pliego dé condiciones publicado 
para la contrata de la provisión de arroz u los 
Almacenes del Puerto de Pr ínc ipe Alfonso durante 
el bienio de 1864 y 1865 ofrece tomar á su cargo 
este servicio á razón de $ en número 
y letra por cada cavan de este grano, según mues
tra embotellada adjunta. 

Fecha, Firma y rúb r i ca . 2 

Set-r ¡ana dr la Jaita de Eeatet AlneiHai. 

Por «lecreio del Exem.i . Sr. Inlendenl»' genera', 
«e HVÍKH ni público, que el din 31 <lel ¡ietii>l, á 
lu» doce de su n i a ñ u r i H . unte lu eapresnda Junta 
que se remera en lM K^lradu* de |H Interulpnci» g--
imial, se ¡Meara a subasla elariieiidn deljue^o de gdlo- de 
la provincia de Caaiaiinea Sur, bajo ei tipo en progresión 
H í c e n d e n t e de do* ¡nil ktfeU peso» MMMIM, y con ánjecrion 
al pliego de eondíeíonea que ihHde e*ia fech i p»iá de müiii-
tíeslo en U Eheribani • de H u ieiid», fituada en la 
calle de S. Jacinto núm. 53 . Los que gwten pre*t»r 
este servici", preseninrán HUS pfb|<OMCMtnea en p i í e m i 
cenadon, en papél ilel sello y. = , en el di», hor» y 
lugar »rribi eguresado*, debiéndos" m.r 't ír la olVrta 
en letr-i y en guarismo, sin cuyo* requisitos no terán 
admisibles. 

M»ni a 8 de Octubre de .=Francisco Royenl. 3 

Por (ieerelo dfl Kx.vno. Sr. Ini-'nil'Miie gpner.i, se 
avías ni público, que el di i 31 del t rUml, & lus il.,ce 
de su niaiWna, a n i e l-i ñ n f í e t M » Junln qui? se reu-
nirá en los Bstridos de U IntondenQÍa general, se s»-
curj i á sub.sm el arriendo df | juego i e galbis ile la 
provincia de Bitangas, bajo el tipo en progresión H»-
cendente de cuatro mil getecieiilo> cincuenta peTOa klinal'*'*, 
y con sojeccion «I pliego Je cuidieionp* que desde estn feeli i 
esta <le manifiesto en ¡a BiflríbHniá de Kiciend.i, »i* 
t iMda en lu chille de S. Jariuto iiúm. 53. L 's que gusten 
pNmlati este ferrici", pre'entarari «us proposiciones e i 
pliegos cerrados, en papel del sel|'» 3 . 3 , en el di , 
liorá y lugar arnbt designsdo», deliiéudos-; luarcnr |.i 
cm.tid'id en lelru y en guarismo, sin cuyo* requisitos 
eo serán adndsibles. 

Manila 8 de Octubre de 1863.—Francisco Rogent. 3 

Secretarm dv la .Imita de Almonedat 
L* . • l í l i o s LUC»!.. 

Por diipo-icion del Sr. Director de 11 A l iiniisiraeion 
Local, se sacará á púbiim M i b n a i » , paira su rem ite en 
el I I J I | i postor, la contrata da la adquisición de las 
inare. » y »e los para la mi ta iu i y venia del vaiudo 
nmyor, que se necesiten en todo* ios pueblo* y pro-
viiicii<8 de esti.í Islas, bsj > el tifio en prujjiesion des-
ceudeiiie de cuutru pesos por co l t nmra» y siete pesos 
por cuda sel o, con gujeccioa ai presupuesto y pliego 
de condiciones que se insertan a coiuinuacion. El acto 
del remate tendía lugar ante lu Jtiut* de Aliiioneda* 
de la m.s na Admiiiistr.:eioii. eu Ifl casa que ocup< 
ende de la Audiencia núui. 3, á las dirz de la in-iñ-in,, 
del dia '¿9 del «ctuid. L«« que quierwu l i i c r propo
siciones las presentar^'') por escrito en forma HCUS-
luuibrada con lagarintia uorregpoiiliente, estemiidas • n 
papel del sel'o tercero, en ei di1 , hora y liiiyir airtbi 
de-ignadort para su reuiaie. Manila 3 de O.'lubie de 
1363.—Jaymt Pujadts. 

Presupuesto del costo á que nseendevá la adquisieion de 
las mnreas y sebos que se neocsitan en los (iiieblos v pro
vincias de eslía Islas, según lo dispuesto en ai Ile^l • 
mentó sobre transmisión de la propiedad d( I ganado 
maVor. su marcación y nintHiua p<ra el cunsiinio apro
bado en Reíd orden de 19 de Agosto de )86".í. 

De lo* cálculos hecbo* rcsulr.'i nceesitarre 
la cantidad de 1 $ 1-2000 

Por mil ciento cu-reiitu y cinco HittnMa 'l«e 
lian do f cililarae i los ;.ueblos y provincias de 
estas Isla* á eu- tro pesoa erada u n a 

Por mil sesenta sello* con «us cajas y utensi-
i >* necesarios con destino á los luumo á siete 

pesan Cfcda uim 

'1580 

7420 

Triol. . . . ,y 12000 
Maí lla I 1 de Setiembre da 1863^Z^. Ortiga y Rey 

Es copia, Jayme Pujadt* 

Piirgo de cotidici'infs (¡ue KM de servir dt base para 
la subasta de la adquisición de lis marcas y sellos, 
que según lo dispu-sl" en e!. reglam nto sobre trasmi
sión de la propiedad del ganado nayor, su marcación y 
m lanza ¡¡ara e consumo, aprobado eu Real ó/den 
de 19 de .igisto de 1862, podrán necesitarse en los 
f-rcoiiicias de estas Jslas. 
1. " Se adjudicará al mejor postor la contrata d é l a 

adquisición de las marcas y sellos que lian de oece-
sitoisu para los pueblos de estas Isla*, bajo el tipo des-
cende' te de siete pesos sedo y cualio pesos marca, eon 
arreglo ul presupuesto que ac i iupañi y modelos 
que existen en e»t» Dirección. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerra o 
con arreglo ul modelo adjunto, espresindo en letra y 
nurnuro la cantidad rtfréi-íd». A B» presentación del 
pliego deberá ocoinp*fMr8e pre'-isamente por separado 
el documento da depósito en el Banco Filipino de I-abel 
segunda ó en la Tesorería general de la cantidad de 
seiscientos pesos, sin cuyos requisitos no será v*lid> H 
proposición, debiendo el presidente iiunierar los pliegos 
según se vayan reeibieedu. • 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguiles, con |a mayor venl'-j*, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las misma', durante 
diez minutos, transcurridos los cu des *e hará la adju
dicación al mejor postor, E i el caso da no querer los 
postores pujar verbabnente su* proposiciones se adju-
dicatá el servicio <•} «utor del pliei-o que t-nga el nú-
nirro ordinal menor. 

4.'* Los doeumrnlos de depositóse devolverán j ^ 
dueños, teiminnda la ?ulia-ta, a excepción del que eorr̂  
pondn á la .prouosieion xdiuit idi , el cual se endn,,. 

de l„ Diré, " 
proposieion xdiui l io i , 

en el aetn p ir el reuiatai te á f 
general de Administracion Local. 

5 * El rematante deberá prestar, dentro de los 9 
dwa siguiemes al de la ndjudicncion U lianza d.' ^ 
doscientos pes«s qu^ se calcula importará el diei 
• ienlo de I* lotaliilad de servicio, á salisf-.ccion de | 
Dirección mencionada. Se admitirá como fianza el j , 
pósito en m lálieo en el B neo Bspafftl Filipino de | , 
be| H ó eu la Tesorería gettaral, y la gar nlia de e»tr 
tinas do fiH<*aa libie* de lodo grávame i, cuyo v^or ( 
este b so ha de ser <:l duplo 'le lo que impone I 
meta ¡Co: las finca* serán lecon ici l is y v i l o rn l , , ^ 
el arquitecto d«l Superior (¡nbiemo, registradas »0 ,^ 
crilura's en el oficio de Irpoteii'S y bistanteadas, ^ 
arreglo a lo qu- p i r i estos casos di-; c í e la legig ,,ci. 
VÍfjeite. 

6. a Toda duda que pueda euscitarse en ei i oto ^ 
remaK», »e resolverá por I • que prevenga al efecto la R,, 
insirnccion de 27 de Febrero de 1652. 

7. a E n el término da cinco dias, detpues qna 9 ^ 
biere notiti >i<lu »l contratista ser admisible la fi,,,^ 
presentada, deberá otorgar la escritura de "biigHcjo, 
constituyeodo | i fiinza e-t¡(oil .da y < on reniinci* ¿ 
las leyes en «11 f.vor pan el c i -o de qil') huhier* 
proceder c uitr.i él, in si mostrara resisten ia á havnj 
cargo del servicio 6 se negase 1 osteiider la escritor, 
quedará s u j u o á lo qu^ previene el nriL-ulo 5*de¿ 
in*trncc:on de suliastu de 27 de Febrero de I to 
que á la letra es c o m o sigu- i " C u ndo el re,lu 
(ante no cumpliese U * cudicioues que deberá |ietl, 
para el otorga míenlo ' d" escritura ó impidiera qj 
asta l>-nga efecto en el término que se señal-, se I nilJ 
por rescindido el coulrato á |)erjuicio del primer • 
matante. (Jua vez otorgada la escritura se devoittn 
al coi iratista el documento de depósito á uo ser n 
e^te forme parte de la Ka.-/. 1." 

8. * E l uiiniinum tle marcas y sellos que entrfpj 
el contralisli eti la Dirección general de Admi . 
cion Local, después de adjudicado el servicio, será (J 
cada periodo de veinte di*s, «le cien marcas j m 
selli • de las provincias ó distritos que s e le desigi 
por el referido centro. 

9 . * E l coiiiratista qued • oblig i d o , adein ás de U • 
trega t-a.il que haga de las marc«« y sebos cuiitrntiÁd 
á facilitar cuanto* le sean pedidos por e s t e conlfo, jij 
por creación de nuevos pueblos ú olvidos que 
cometan, bajo lo* (uismo* tipos y condiciones dt 
conlr.ta. 

10. Verilicada que sea la entrega de l<s maroal 
sello» con sojeccion a | i i qne se ifispone en las condiciJ 
anieriore», se espidirá por esln» oficinas el oputli 
libramiento para el abono ile la cantidad á que se liuM 
adjudicado y k t , r o ' , e l servicio. 

11. Si el contratista fallase en lodo ó en p«lH 
eumplimienlo de lo natipnlado por este pliego, pioceJiil 
la Dilección á ve ifi ar el servicio por cueota u e t f l 
ó de su fiador, luciendo p>ra ello uso de la mÚ 
ó dei enibsrg i ile bienes suficiente-', sin peijuicio * 
exijirscla a d e m a s e l pago de t o d o s los d- ños que p 
s u m o r o B i d o l ó iiicumpliuinnto se hubieren oriíiKn 
con arreglo á lo que lermi nantemente p r e v i e n e «'"i 
culo ó." del R al decreto de 27 de Febrero de 

12. Las marcas y sello serán reconocida! p11'' 
perit-is que la Dilección de Administración Lm-'l 
dirá a 1.* Maestianz» de Artiller'u, y un tercero e»' 
de discordia, á quienes el contratista abonará la c-i»1'* 
ile dos pesos á cada uno por c u l i recon'ocimieuW I 
practiquen. 

13. Reconocidas las esprssadas mfircas y 
admitidas por peritos 6 r<:eh'<Zadas y reemplazadas I * ' ! 
no fueren de recibo; eslenderan aquellos una cerlifi"' 
en la que «e esjuese el resultado de su r.-conocin"^ 
V declaración terminante si son de recibo, c"| 1 

cuenli a l contr»»! 
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14. N.i sa e. i tenlerá válido el contrato ,l'ft?efla 
no recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. „, 
dor 8u|ierinlendeiiie .leí ramo. 

15. L'»s g-stos de la subasta y los qne se " 'Ir 
en el otorgamiento de la escritura, así como lo* 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, • 
caenta del •em.lante. —Manila I I de SetW«B 
1863.— /-». Ortiga y Rey. 

M O D E L O DE PROPOSICION 

D. N . N . vecino d e N . o f r e c e t o m a r • 
la c o n t r a t a de la a d q u i s i c i ó n de las inardH 
p a r a l a v e n t a y B M t a n z i del g a n a d o iuay"r " S\A 
de f a c i l i t a r s e á los p u e b l o s y p r o v i n e ias de e'111" 1 

lean 

"lillil 
•le 
•«os 
día 
la» 

por | i cantidad de pesos 
cada una de las nurcas, y la de I 
timos por c«d> uno de los sellos y adljer ^ j j 
cesario* con entera sujeccion ul pliego de f0 | 
y presupuesto publicados en la Gaceta del di« 
de los que in« he enterado debidamente. 

Aconipañi | or sepir.do el documento q0^ 
haber depositado en la emitid 
pesos. 

Fecha y riruia. 
Es copia, Jayme Pujadez. 
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